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DESCRIPCION

La reforma del 30 de marzo del 2015 actualiza el Cédigo Penal a las nuevas situaciones punitivas.
Se plantean cuestiones importantes como la modificacién del régimen de penas, incluyendo la
prisién permanente revisable, supresion de las faltas y la creaciéon de nuevos delitos denominados
delitos leves.

Igualmente se aprovecha la reforma para introducir nuevos tipos penales como la incitacion al
odio, la violencia y la corrupcién en los negocios y en la Administracién Pablica.

PROGRAMA

I.  Justificacion de la reforma.
II.  Examen de la Exposicion de Motivos.
III.  Modificacion del régimen de penas y su aplicacion.
IV.  Supresion de las faltas y nuevos delitos leves.
V.  Reforma del decomiso y regulacion de la Oficina de Recuperaciéon y Gestién de Activos.
VI.  Modificacién de la responsabilidad penal de las personas juridicas.
VII.  Reforma de los delitos de violencia doméstica y de género.
VIII.  Nuevos delitos contra la libertad, la libertad sexual y la intimidad.
IX.  Modificacién de las penas en los delitos contra el patrimonio y delimitacién entre
administracion desleal y apropiacién indebida.
X.  Mayor proteccion penal para los delitos contra la propiedad intelectual.
XI.  Mayor castigo a los delitos de corrupciéon en los negocios y en la Administracion Pablica.
XII.  Nuevas definiciones para los delitos de atentado y alteracién del orden publico.
XII.  Nueva proteccion penal del medio ambiente y del delito de incendios.

XIV.  Castigo a la incitacién al odio y a la violencia.

*El programa puede sufrir ligeras modificaciones en las materias a impartir, en el profesorado, en las fechas de celebracién o en los
horarios.
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PROFESORADO

D. Ignacio Gordillo Alvarez-Valdés

Diputado Junta de Gobierno ICAM. Abogado. Fiscal en excedencia Audiencia Nacional.
D. José Manuel Maza Martin

Magistrado Seccion 2° del Tribunal Supremo

D. Juan Moral de la Rosa

Fiscal de la Audiencia Nacional

D. Antonio del Moral Garcia

Magistrado Tribunal Supremo

D. Carlos Gémez Jara Diez

Abogado.

D. Eduardo Urbano Castrillo

Doctor en Derecho. Magistrado. Gabinete 1écnico Tribunal Supremo

*El programa puede sufrir ligeras modificaciones en las materias a impartir, en el profesorado, en las fechas de celebracién o en los
horarios.
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